REF: Facturación de empresa constructora a ONG en exenta y utilización del crédito fiscal. 
 

Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 235 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, la XXXXX  expone cuanto sigue:  “Un profesional de la construcción que está inscripto como profesional y empresa constructora cuya actividad es totalmente gravada no realiza ninguna actividad exenta; gana una licitación para una O.N.G. el cual le exige a través de una resolución del Ministerio de Hacienda que le facture en exenta, dicha obra que va a realizar surge la duda en la utilización del crédito fiscal ya que todas las compras son gravadas del 10 % y son gastos directos relacionados a la actividad que se realiza.  La duda es si ese I.V.A. será un crédito tributario? O se tendrá que utilizar como I.V.A. gastos o I.V.A. costo?  Además si existen todavía O.N.G.  que pueden exigir la facturación en exenta ya que el Dto. Nº 6.539 Art. 77º dice que la exoneración sólo alcanzó a sus ingresos y no a sus egresos según mi entender.
RESPUESTA

Al respecto, el Art. 6º de la Ley Nº 2.421/04, modificatorio del Art. 83º numeral 4) de la Ley Nº 125/91, dispone que se exoneran del Impuesto al Valor Agregado las sgtes. entidades:  a)los partidos políticos reconocidos legalmente, las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro.  Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyan a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Cabe destacar que, las exoneraciones previstas en los incisos:...a) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, por lo expuesto precedentemente la empresa constructora deberá facturar a la ONG en la columna de ventas gravadas, constituyendo para la aludida empresa el Impuesto al Valor Agregado de las compras directamente relacionadas a la actividad un Crédito fiscal.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
